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VISTO: El Informe N° 246-2025-DIRSA-HRM/01-0/EMED; de fecha 24 de noviembre de 2025, del Área de Espacios de 
Monitoreo de Emergencia y Desastres; el Informe N° 257-2025-DIRESA-HRM/03-0/PLAN, de fecha 27 de noviembre de 2025, 
de la Oficina de Planeamiento Estratégico; el Informe N° 1612-2025-DIRESA-HRM/03, de fecha 28 de noviembre de 2025, 
de la Oficina de Planeamiento Estratégico; el Informe Nº 265-2025-DIRESA-HRM/01-0/EMED el Informe Nº 269-2025-
DIRESA-HRM/03-0/PLAN, de fecha 12 de diciembre de 2025, del Área de Planeamiento Estratégico; el Informe N° 638-2025-
DIRESA-HRM-05, de fecha 30 de diciembre de 2025, de la Unidad de Gestión de la Calidad; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 0101-2011-GR/MOQ, del 15 de febrero del 2011, se resuelve 
crear la Unidad Ejecutora 402 Hospital Regional de Moquegua, en el Pliego Nº 455 Gobierno Regional del Departamento de 
Moquegua, para el logro de objetivos y la contribución de la mejora de la calidad y cobertura del servicio público de salud y 
que por la función relevante la administración de la misma requiere independencia para garantizar su operatividad, teniendo 
como representante legal a su director; 

Que, de conformidad con los artículos 7 y 9 de la Constitución Política del Perú, todos tienen derecho a la 
protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, siendo responsabilidad del Estado determinar la política 
nacional de salud, normando y supervisando su aplicación . Asimismo, el Título Preliminar de la Ley Nº 26842, Ley General 
de Salud, establece que la salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el 
bienestar individual y colectivo, siendo la protección de la salud de interés público, por lo que es responsabilidad del Estado 
regularla, vigilarla y promoverla; 

Que, mediante la Ley Nº 29664 se creó el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD) 
como un sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y participativo, con la finalidad de identificar y reducir 
los riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos, así como evitar la generación de nuevos riesgos, y preparación y 
atención ante situaciones de desastre mediante el establecimiento de principios, lineamientos de politica, componentes, 
procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres; 

Que, el Reglamento de la Ley Nº 29664, aprobado por Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, establece en su 
artículo 39 que las entidades públicas, en todos los niveles de gobierno, son responsables de formular, aprobar y ejecutar los 
planes de Gestión del Riesgo de Desastres, dentro de los cuales se encuentra el Plan de Contingencia y los Planes de 
Operaciones de Emergencia, instrumentos fundamentales para garantizar una respuesta oportuna y eficaz frente a la 
ocurrencia de eventos adversos que pongan en riesgo la vida y la salud de la población y la integridad de los establecimientos; 

Que, el artículo 9 de la mencionada Ley, establece que la Presidencia del Consejo de Ministros asume la función 
rectora del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), y como tal, de acuerdo a lo previsto en el 
literal g del artículo 1 O, tiene la atribución de aprobar directivas y lineamientos en los ámbitos relacionados con la Gestión del 
Riesgo de Desastres: 

Que, en concordancia con lo indicado, mediante Resolución Ministerial N° 320-2021- PCM, se aprueban los 
"Lineamientos para la Gestión de la Continuidad Operativa y Formulación de los Planes de Continuidad Operativa de las 
Entidades Públicas de los tres niveles gobierno", cuyo objetivo es establecer los procedimientos para la implementación de 
Gestión de la Continuidad Operativa y la formulación de los Planes de Continuidad Operativa en las entidades públicas de los 
tres niveles de gobierno, con el fin de continuar funcionando ante un desastre o cualquier evento que interrumpa 
prolongadamente sus operaciones '-

Que, adicionalmente, el literal a del sub numeral 6.3.2. del numeral 6.3 de los referidos Lineamientos precisa que, 
para la aprobación del Plan de Continuidad Operativa, el Grupo de Comando lo formula y presenta al Titular de la entidad o 
Alta Dirección para su revisión y aprobación respectiva, mediante resolución o norma de mayor jerarquía de la entidad; 

Que, el literal h) del articulo 5 del Decreto Legislativo Nº 1161 , Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud, señala que es función rectora del Ministerio de Salud dictar normas y 
lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y supervisión de la política nacional y politicas sectoriales de salud, la 
gestión de los recursos del sector: 
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Que, a través del Informe Nº 246-2025-DIRESA-HRM/01-0/EMED, el Coordinador del Área de Espacios de 
Monitoreo de Emergencias y Desastres remite el levantamiento de observaciones y la versión final del "Plan de 
Operación Continua del Hospital Regional de Moquegua 2025" , con el objetivo de garantizar la continuidad de las 
funciones esenciales del Hospital Regional de Moquegua ante cualquier situación que interrumpa parcial o totalmente 
su operatividad, minimizando el impacto en la atención a los pacientes, protegiendo al personal y salvaguardar los 
recursos institucionales; 

Que, mediante Informe Nº 269-2025-DIRESA-HRM/03-0/PLAN, la Oficina de Planeamiento Estratégico 
emite Opinión Favorable, señalando que el plan cumple con los contenidos mínimos que establece los "lineamientos 
para la Gestión de la Continuidad Operativa y la Formulación de los Planes de Continuidad Operativa y la Formulación 
de los Planes de Continuidad Operativa de las Entidades Públicas de los tres niveles de Gobierno" aprobada con 
Resolución Ministerial Nº 320-2021-PCM; se ha revisado y se observa que se ha levantado las observaciones; 

Que, mediante Informe Nº 638-2025/DIRESA-HRM-05 la Unidad de Gestión de la Calidad otorga su visto 
Bueno al referido Plan, incluye una matriz de riesgo y la determinación del nivel de impacto lo cual permite una respuesta 
diferenciada según la magnitud del evento critico; además el plan detalla los recursos necesarios para mantener la 
operatividad esencial del Hospital Regional de Moquegua; 

El presente Plan tiene por objeto objetivo de garantizar la continuidad de las funciones esenciales del Hospital 
Regional de Moquegua ante cualquier situación que interrumpa parcial o totalmente su operatividad, minimizando el 
impacto en la atención a los pacientes, protegiendo al personal y salvaguardar los recursos institucionales. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27783 Ley de Bases de la Descentralización y en uso de las 
atribuciones conferidas en el inciso c) del Artículo 8º del Reglamento de Organización y Funciones (R.O.F.) del Hospital 
Regional de Moquegua aprobado con Ordenanza Regional N°00?-2017-CR/GRM; 
SE RESUELVE: 

Artículo 1º. APROBAR el "PLAN DE OPERATIVO CONTINUA DEL HOSPITAL REGIONAL DE MOQUEGUA2025", . ,, . 
el mismo que como anexo forma parte integrante de la presente Resolución a folios setenta y seis (76), y forma parte 
integrante de la presente resolución. 

Artículo 2º. DISPONER que el Área de Espacios de Monitoreo de Emergencias y Desastres (EMED), en coordinación 
con los Departamentos de Emergencia y Cuidados Críticos, y demás unidades orgánicas competentes, ejecuten las 
acciones de preparación, respuesta y monitoreo contenidas en el Plan aprobado, arantizando la continuidad de los 

Artículo 3º.- REMÍTASE copia a la Unidad de Estadística e lnformátic'.1/; a s respectiva publicación en la página 
web Hospital Regional de Moquegua (www.hosgitalmoquegua.gob.pe)/ / 

OSSA/DE 
LVRM /OAL 
(01) EMED 
(01) ADMINISTRACION 
(01) U. CALIDAD 
(01) PLANEAMIENTO ESTRATEGICO 
(01) ESTADÍSTICA 
(01) ARCHIVO 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y. R B UESE. 

EZANGLES 
E 038198 
CUTIVO 
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